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16.

solicita a esta Fiscalia emitir el informe previo que requiere para transferir la

concesión de radiodifusión en frecuencia modulada ya referida, a la iglesia

Misión Cristiana Vida Visión, la que se interesa en adquirirla.

II. ANÁLISIS DEL MERCADO

II.1. MERCADO RELEVANTE

La Fiscalia entiende por mercado relevante el de un producto o grupo de

productos respecto de los cuales no se encuentran sustitutos suficientemente

próximos, en un área geográfica en que se produce, compra o vende, y en

una dimensión temporal tales que resulte probable ejercer a su respecto

poder de mercado. Adicionalmente, conforman un mismo mercado relevante

el producto o grupo de productos que sus consumidores consideren

sustitutos suficientemente prÓximos2.

Tal como esta Fiscalía Nacional Económica ha sostenido en informes

anteriores, en materia de avisaje publicitario, la televisión, la prensa escrita y

otros medios de comunicación similares ponen el acento en los aspectos

visuales del mensaje, lo que no se aplica para el caso de la radio, puesto que

ésta tiene una naturaleza distinta, habida cuenta de que emite por vía

exclusivamente sonora y, debido a ello, también tiene costos diversos, todo

lo cual hace que esta vía de propagación de la información, de la opinión y el

entretenimiento satisfaga de un modo distinto la necesidad de avisar de

potenciales clientes en comparación con otras vías de comunicaciÓn

disponibles, como la mencionada.

De conformidad con lo anterior, y considerando que los equipos receptores

de frecuencias televisivas están capacitados para recibir señales tanto en

VHF como en UHF, se han considerado como mercados relevantes del

2 Guía para elAnálisis de Operaciones de Concentración. Fiscalía Nacional Económica. Octubre de 2012. Disponible en

http://www.fne.cl.
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20. La operaciÓn consultada sobre transferencia analizada no genera efectos
adversos al proceso de libre competencia en el mercado relevante, atendido
que no alteraría la cantidad de participantes en dicho mercado, tampoco
modificaría significativamente la participación de las radios locales en el área
geográfica relevante definida, ni alteraría las condiciones de competencia
existentes en ella.

En atenciÓn a los antecedentes expuestos y en virtud de lo dispuesto en el

articulo 3Bo, inciso segundo, de la Ley N'19.733, propongo al señor Sub

Fiscal, salvo su mejor parecer, emita informe favorable a la consulta del

Antecedente.

22. El plazo de treinta días fijado por la Ley antes mencionada para que esta
Fiscalía se pronuncie sobre la solicitud de informe en referencia, vence el día

7 de septiembre de 2016.

Saluda atentamente a usted,

EL SOTO
UNIDAD

TIftNDNOPOLIOS


